
Artículo 3.- Prohibir la actividad pesquera en la fase extractiva dirigida a la captura de las siguientes 
especies de Mantarrayas en Ecuador: Manta gigante (Mobula birostris), Raya diablo (Mobula 
mobular), Manta de cola lisa o Manta doblada (Mobula thurstoni), Mantarraya pequeña (Mobula 
munkiana),  Manta cornuda (Mobula tarapacana).

Artículo 4.- Toda embarcación que realiza actividad pesquera industrial o artesanal, provistas con 
cualquier arte de pesca mencionada en el artículo 1 del presente acuerdo, tiene prohibido efectuar la 
captura, retención a bordo, transbordo, descarga, almacenamiento, transportación, venta u 
ofrecimiento de venta del cadáver entero o en partes de mantarrayas mencionadas en el artículo 3; 
por consiguiente, no podrán ser objeto de consumo. 

Artículo 5.- En el caso de buques cerqueros atuneros, en caso de haber sido capturadas 
incidentalmente y congeladas en sus bodegas, se debe entregar estas especies enteras a los 
Inspectores de Pesca o su equivalente, que se encuentren como responsables del desembarque en el 
punto de descarga, las cuales podrán ser donadas para fines de consumo humano doméstico.

SANCIONES:
Los infractores serán sancionados de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica para el Desarrollo 
de la Acuicultura y Pesca o puesto a órdenes de la Fiscalía y sancionados de conformidad con el 
Código Orgánico Integral Penal ecuatoriano.

DENUNCIA A LOS INFRACTORES
Comunicando al siguiente correo: despachosrp@produccion.gob.ec

o acude a la inspectoría mas cercana
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Manta gigante ①
Giant manta ray
Mobula birostris

Mantarraya pequeña
Munk's devil ray
Mobula munkiana

Manta cornuda ① 
Chilean devil ray

Mobula tarapacana

Manta doblada
Smoothtail mobula

Mobula thurstoni

Raya diablo
Devil fish

Mobula mobular
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